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Articulo comunicado de Veracruz a un caballero ciudadano de 
la Habana. En ¿l se manifiesta el compendio de la acta 
de la junta electoral de provincia verificada en la capital de 
Veracruz, e incidencias anteriores y posteriores a ella. 

VERACRUZ 18 DE MARZO DE 181*. 

Amigo mió. Cuando las cosas aparecen públicas , públicos han de hacerse los por 
menores por medio de la imprenta , y ya que tenemos la desgracia de que en esta go
bernación de N. E. no se haya puesto en execucion la libertad de ella, a. pesar de que 
la Regencia de las Españas ha tomado sus providencias para que se cumpla , según no 
lo aseguran las sesiones del soberano Congreso de 17 y 18 de mayo del año próximo an 
tenor en el diario de sus actas tom. 19 pag. 301 á 303 ; suplico á V. me di°-a con la 
ingenuidad y providad que acostumbra , si es de dictamen qne dé al público por medio 
de la de Mérida de Ym:a»an, 6 la Habana , una relación formal y circunstanciada de lo 
ocurrido en la junta electoral de esta provincia, hecha en los dias 13 14 y 15 del cor
riente mes para el nombramiento de diputados en Cortes y de la provincial ; y si ademas 
de esto convendria representar al soberano Congreso nacional , para que pus'iera remedio 
a tantos males por los escandalosos monopolios que se hacen en las elecciones, en que los 
infelices pueblos ¿penas tienen parte, siendo una obra que debia ser enteramente suya; 
pues que es bien constante las indecentes intrigas con que se saca para diputados, no las 
personas que quiere el pueblo, sino aquellas pocas que deseosas de continnar en la opre
sión de éste, abusan de su sencillez para lograr sus ideas y despotismo. 

Es regular, que V. se halle bien informado de todo, y por si no lo estuviere, le 
adjunto su por menor, que por fortuna oi entre las cortinas y paredes del salón de la 
junta , sin ser visto de esta: por lo que" espero me diga su parecer, y que mande á su, 
afectísimo amigo y servidor Q. S. M B.—El fiel Veracruzano. 

Contestación.—Amigo mío. No solo convengo en su parecer de V. sino que es in
dispensable y de absoluta necesidad ampliar y decir un algo mas de lo que pasó y com-
prehende el papel que me adjunta en su anterior carta , pues que son incidencias del 
punto y que han pasado con el elector de parado del de Xalapa licenciado D. Ramón 
Ruiz actual alcalde 1.° constitucional de aquella villa. Su padre D. Baltazar Ruiz , que 

Í
or la amistad que me profesa, se halla con copia de todo lo que acompañé á V.', me 
a dado su consentimiento para ello, j Glóriate ó buen padre, de tener y contar en el 

número de tus hijos á este que arrostra por todo, y que lejos de intimidarse y de abra
zar la adulación y respetos humanos, (siguiendo el consejo que en su enérgico discurso 
dixo en esta iglesia parroquial su cura interino D. José Teodoro Martínez ) los detesta , 
se mantiene firme, y procura cumplir con. las obligaciones que le impone la justicia, la. 
patria y el bien general de la provincia. —Ds V: su amigo 

1.° Si, público sensato y benigno. A tí dirijo estas noticias sacadas de dichas co
pias , y de la acta de la jun ta electoral de provincia. A ellas me remito, y si alguno lo 
pusiere en duda, que ocurra á la autoridad legítima, que yo aseguro le dirá que es cierto 
todo. En esta inteligencia, daré principio con los oficios que el elector Ruiz diria-ió al 
señor brigadier D. Joaquín de Castillo y Bustamante , gobernador político y militar de la 
villa de Xalapa: los pasados al señor gobernador gefe político interino de esta ciudad 
brigadier de la armada nacional D. José de Queredo y Chieza: sus contestaciones; y el 
compendio de la junta electoral de provincia y sus incidencias &c. &c. ( * ). 

2. ° Permkame el público desahogar mi corazón al ver que por todos lados se asesta 
contra la Constitución, y que aquellos que debían celar su cumplimiento , son los prime
ros que ia infringen. Hasta cuando ¡ ó gran Dios J has de permitir que continúen estos 
desórdenes y despotismo ? 

3. ° Si los compañeros del licenciado Ruiz electores de partido de esta provincia 
se hubieran desnudado del odio, temor , amor propio ú otra afección que pueda indicar 
personalidad , yo aseguro que se hubieran arrimado á su opinión : mas no lo hicieron así 
por que el complot ya estaba hecho y no convenia desbaratarlo. ¡ Que debilidad ! ¡ que 
xnesquindad ! 

4 ° Que hubo complot entre la mayor parte de los electores, lo acreditan los efec
tos de la junta del 14 y 15 ; y si digo qae entre los siete de que se compuso dicha jun 
ta , ( que creo no es temeraria mi opinión ) solo el del partido de Xalapa licenciado Ruiz s 
y el de Acay'ucan D. Diego José Basconcelos, fueron los únicos que" no tuvieron parte 

[ * ] Constan y se hallan baxo de los números 1 a 15. 
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en él , habré acertado. Mas en lugar de estos se agregaron otros individuos de fuera de 
la junta, que es muy probable que de ante mano tomarian á su cargo la correduría y 
allanamiento mutuo y conforme para salir con sus ideas y pasiones. Lo cierto es , que 
el elector del partido de Orizaba Dr. D. Antonio Manuel de Couto estaba hospedado en 
la casa del elector de Veracruz el señor D. José Ignacio de la Torre : <ü.ue el elector 
suplente D. Juan Manuel Muñoz es compadre de pila del mismo señor To r r e , su pay-
sano y amigo antiguo ; pues aunque antaño en tiempos de marra fueron ambos enemigos 
declarados con escándalo de este vecindario , al fin se reconciliaron como buenos cristia
nos y observadores de la ley divina. ¡ Dios quiera que no se atraviese algún asunto de 
intereses entre ambos, como en aquella época sucedió ! Pues que si así se verifica, re 
vivirán las antiguas cenizas. Y por último es cicrtísimo , que en casa de un señor vecino 
d e esta ciudad se le dio razón á D. Baltazar Ruiz , ( que fué el dia anterior á la junta 
del 13, á tomar noticia con sinceridad y buena fé , de los sugetos que habia en España 
en quienes convendria recaer la elección de diputados, con el objeto del acierto y deseos 
de dar á su hijo alguna idea ) opinando aquel señor vecino ( con la misma buena fé al 
parecen que eran aptos é idóneos para el efecto los señores D. Manuel Alvarez Cam
pana , comisario «rdenador honorario , teniente coronel y comandante de tiradores de Cá
d iz ; su hermano el mariscal de campo D.José Ignacio Alvarez Campana, y D. Manuel 
María Gil: y de los existentes en este re_>no , el Dr. D. José Demetrio Moreno; y para 
la diputación provincial , el señor intendente de Oaxaca D. José María Lasso. De 
aquí se deduce, que habiendo salido electos diputados propietarios y suplente, tres de 
dichos señores citados anteriormente; y para la diputación provincial sino, el señor in
tendente de Oaxaca, ( que desde luego era el mas apio é idóneo para representar esta pro
vincia ) desde luego fué , ó por que no tuvieron presente , cuando se confabuló' esto ha, 
de ser, no podia ser por empleado publico de nombramiento del r ey ; ó por que cono
cieron que si salía nombrado lo protestaba el licenciado Ruiz , arreglándose á la Constitución : 
y para quitarle este reclamo , eligen á su partidario el Dr. Couto , y con lo cual le pa 
garon su buen servicio. ¡ Santo Dios ! 

5 .° Que el licenciado R u i z , sobre t odo , no tuvo parte en el complot, ni su hon
rado modo de pensar habria deferido á é l , lo comprueba, ( e s confianza que su padre 
me ha dicho , y la doy ai público con su consentimiento ) el que hablándole el padre al 
hijo la mañana del dia 12 sobre la toma de razón de individuos en la casa del señor ve
cino D. N . , le hizo presente su hijo al padre que no podia convenirse á dar su veto a 
sugetos que aunque los consideraba idóneos y de las cualidades que adornan á los hom
bres honradi.s , no los conocia en lo personal ni en l i teratura, excepto al Dr. Moreno ; 
y que por lo tanto , él no daría su voto sino a individuos que en su conciencia conside
rase útiles a la patria : y en efecto , según constara de la votación suya no dio su sufra
gio á ninguno dé los que han salido nombrados por la pluraridad. Dense al publico los 
votos j los votantes , y se calificará sin pasión quien y quien proceden con justicia y 
patriotismo: pero esto no conviene aclarar, y sí dejar al pueblo en dudas. 

6. ° Agrégase mas para comprobación de la imparcialidad del licenciado Ruiz. En 
la votación para el segundo diputado, salieron con mayor número de votos , los señores Lia-
be , y Contó , este diputado suplente de N. E. que fué en las Cortes generales y extra
ordinarias, y actualmente en las ordinarias, y aque l , individuo de la junta suprema de 
censura ; y visto por el licenciado Ruiz que según lo que en este caso previene el articulo 
89 de la Constitución deberían entrar los dos en segundo escrutinio, expuso a la j u n t a , 
que el stñor Contó no podía incluirse en é l , respecto a que si salía electo seria nulo 
por cuanto el soberano Congreso tiene declarado , que ninguno de los que lo componian. 
podia ser nombrado para las Cortes ordinarias próximas de 813, y convencida la junta de 
so reparo se procedió á nueva votación, y en ella salió nombrado con la pluralidad ab
soluta el spñor Dr. Moreno, que no tuvo ninguno en la primera. 

7 . ° De aquí se acaba de conocer que el complot estaba hecho con toda medita
ción. Y si así no fué, ¿ a que poner la votación del señor Llave con el señor Couto de
biendo íaber los votantes que este no podia serlo ? Digo que debian saberlo, así como 
lo dixo el licenciado Ruiz: pero lo mas gracoso e s , que algunos insensatos de esta po
blación han entendido que Ruiz con ello ha supuesto á su antojo una real orden del su
premo gobierno, y que no la hay. ¡Pobres mentecatos! ocurran á la convocatoria que 
por decreto de 23 de mayo de 1812 tn¿o el soberano Congreso , y allí hallarán en el 
quinto punto , que sus diputados no puedan ser reelegidps para las próximas Cortes or
dinarias. Mas ya conocemos que solo de aquel modo podia haber salido electo el Dr„ 
Moreno prevendado de Puebla. No por esto entienda el público que quiero impugnarlo ; 
entiéndase lo contrario. El Dr. D. José Demetrio Moreno es hombre grande y digno de 
ser representante, no solo de la provincia de Veracruz, sino de todas las de esta N. E. 
Mas que, ¿ fué acaso la intención esta de los votantes á su favor ? Yo opino lo contra
rio , y opino con algún fundamento, que pues las Cortes de 813 ya pasaron , y las pre
sentes de 814, sucederá lomismo, el fin era no de que fuese útil a la provincia, sino de 
quitarlo por ahora de Puebla , en donde seguramente tiene algunos enemigos que hacién
doles sobrehueso quisieran. Jaaliar medio para quitarlo de allí , y con la elección de di-
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putado parece que se ha conseguido : pero el Dr. Moreno es sabio, y sabrá eludir es
tas intrigas. 

8 . ° ¿Y que diremos del chasco que se le ha jugado al señor elector de Santiago de 
Tuxtla D. Isidro Antonio Romay secretario de la junta electoral de provincia ? Según 
he olido parece que este señor cura de aquella doctrina se confabulo con sus amigos para 
el complot y le ofrecieron ( á su pedimento ) que á lo menos les dieran el voto para 
nombrar de suplente en la diputación provincial á su cuñado el licenciado D. N. Cavadas. 
En efecto, en la junta del dia 15'después de laaber hecho presente el señor gobernador 
gefe político el motivo de ella que era la del nombramiento de un individuo para la di
putación provincial de la capital de México ; tomó la palabra el señor Couto elector del 
partido de Orizaba y dixo , que también para la de un suplente. A esto repuso el licen
ciado Ruiz , que no había ni le tocaba nombrar á la junta tal suplente , fundando su expo
sición no con palabras insignificantes sino con la Constitución y reales órdenes de la ma
teria. Poco hubo que discutir , pues que el señar presidente se levantó de su silla é in
mediatamente volvió con la orden superior que no dejaba duda; y asi fué, que precedién
dose á la votación de solo un individuo salió nombrado con cinco votos el Dr. Couto, y 
solos el de esto y del licenciado fueron distintos a otros. 

9 . ° Con esta última diligencia se concluyó la junta y todo lo obrado. El licencia
do Ruiz es regular que previera que no se había concluido bien todo: Que la mayor 
parte de los eleeteres quedaban muy contentos y ufanos : otros, indifereutes : y otros 
enchilados. Mas él con la paciencia y cachaza que le es característica tuvo á bien no 
hacer mas gestiones ni protestas, por que considerará que al fin al fin , anulará el so
berano Congreso la junta y acta electoral de provincia de Veracruz. ¡ Que dolor este 
para la provincia ! Qne después de haber experimentado el que la eleecion de diputados 
para Cortes se haya demorado tanto tiempo , ¿ salgamos después con la declaración que 
acaso se hará de nulidad ? ¡ Que desgracia de Veracruz ! Y al considerar estas cosas 
que suceden, y sucederán en todas las elecciones y juntas que prescríbela Constitución, 
¿ hayamos de quedar mudos ? Que si algún ciudadano reclama su observancia en aque
llas , i se le trate y tenga por cavilozo, insurgente, y otros epítetos? No nos cansemos 
señores. Lo que quieren muchos de los que asi hablan e s , que no se cumpla la Cons
titución : que reyne y siga el despotismo y arbitrariedad : que los pobres giman baxo 
el yugo de los poderosos y partidarios; y::: ,; per® adonde iré á acabar? Acabaré en el 
soberano Congreso í-epresentándole estos males ? Diré á S. M. que son muchos los que 
infringen la Constitución y la tienen por j ugue te ; y que no quieren mas leyes , que las 
de la pasión y amor propio? Yo opino, qué si el- seíior D. José Ignacio de la Torre ó 
D. Juan Mauuel Muñoz , escrutadores de la jus ta electoral de provincia hubieran estado 
por la opinión del licenciado Ruiz , y este en la que aquellos observaron , no habrian sa
lido los señores que quedaron electos, y entonces se les aclamada , ( que ahora no tienen 
la aceptación de los imparciales y sensatos ) por unos vocales sabios sapientísimos. ¿.Y 
por qué? , por -que tienen caudal , y la miseria humana adopta la adulación, no como 
quiera , sino que se ha contaminado y hecho prevaricadores de la Constitución hasta á 
las principales autoridades. 

10.° Para comprobación de mi opinión véase , lo que literalmente dicen (no hay 
para que citar otros que trascienden á varios puntos que la moderación me dicta dejar 
al silencio) los art. de la Constitución 76 y 101 en su final. Lo eierto e s , que aquí hay 
impren ta , y aunque sin l ibertad, se hace uso de ella cuando el gobierno quiere ó le 
piden licencia para imprimir algunas cosas aun de corta monta; y esta es la hora que 
arfa no ' ban salido impresas las listas que corresponde: y me atrevo á asegurar que aun 
cuando se verifique serán incompletas y con solo la repsesentacion del señor presidente, 
escrutadores, y secretario. Los sensatos é imparciales dirán, y dirán muy hien , ¿ y por 
qne no se nombran en la lista por su orden los vocales electores de partidos que com
pusieron la junta provincial? Yo lo explicaré. E s , porque el licenciado Ruiz fué elec
tor de partido del de Xalapa segundo de mayor población de esta provincia; por que 
es pobre , y por que no llegue algún dia el easo , ( que no está muy lejos) de que 
el partido de Xalapa unido con el de Xalacingo, Misantla, y .Papantla , que están con
finantes los cuatro , sé separen de la capital de Veracruz y compongan el número de 
setenta mil almas para por ellos solos nombrar un diputado de Cortes. Y bien, ¿ que su
cederá de esto? De aqui resultará, que los partidos de Orizaba, Córdova, y Tuxtla 
compondrán igual numero de almas para elegir otro diputado; y el de Acayucan, Co-
samaluapan , Tampico, y Veracruz, otro diputado: que en este caso , no quedarán sin. 
representación de electores dichos partidos, como lo han» quedado ahora los cinco de 
Córdova, Misantla, Xalacingo, Papantla , y Tampico según la descripción que hizo la 
real junta preparatoria de México. Aun se agrega mas y es., que los diputados en Cor
tes que representen la provincia de Veracruz pedirán, y pedirán con justicia, que en 
la ciudad de Veracruz haya una diputación proviacial, sin necesidad de que acudan á 
la de México. ¿ Que mas ? Lo demás que convenga á la provincia lo promoverán los 
señores diputados de ella en el soberano Congreso. 

l i . ° Para-mayor comprobación dé tni -opinión , véase la gaceta del gobierno do Mé-
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xico de 1.° de mayo de 1813 tom. 4 . ° nüm. 395 pág. 445 y 446, ¿y que nos dice 
ésta ? Nos dice, que el excelentísimo señor virey daba sus órdenes para que se veri* 
ficase con la mayor actividad el nombramiento de diputados para las Cortes y junta pro
vincial. ¿ Y ha hecho esto en tiempo oportuno la capital de provincia Veracruz ? 
Dii.o'alo las convocatorias del señor gobernador núm. 11 y 12 , y los oficios nums. 7 á 
10. ; Y que diremos de las equivocaciones que encierran los párrafos 1.° y 5 .° de la 
noticia convocatoria que se da. al pñblico en el nñm 12 ? Es posible que S. S. no ad
virtiera al secretario de gobierno D- Francisco Antonio Rodal que estaba errada y que 
cuidara para en lo sucesivo leer mejor la Constitución : Mas la junta electoral , cuidó 
cumplirla y se hizo todo según prescriben los art. 82 84 á 90, 98 á 100 y el-328. Gra
cia? a que el licenciado Ruiz era uno de sus vocales. 

12 ° ¿Que nos resta ahora? Solo falta, que se vea cumplido en todas sus par
tes el superior bando mandado publicar en la capital de México en 15 de diciembre del \ 
año próximo anterior por orden del excelentísimo señor virey para la contribución direc
ta general. Opino, que este es un punto difícil de realizar, y si el anteror dé l a con
tribución del diez por ciento impuesta á las fincas aun no se ha realizado, ¿ como se 
realizará aquella ? Ello es indudable que comprehende muchas mas dificultades. Si yo 
tuviera los bienes que dejó aquel grande hombre minero el difunto D Pedro Terreros , 
conde de Regla, daria al erario con indecible gusto los dos millones de pesos que expre
sa el bando se necesitan para las urgentes atenciones del estado, y que ha obligado á 
imponerse dicha contribución , y tendría la grande satisfacción de hacer este servicio al 
estado, y libertar á muchos infelices de las amarguras que han de pasar para pagar su 
cuota ; siendo lo mas doloroso que á estos se les aplicará la ley en todas sus partes , 
y muchos de los pudientes , quedaran exentos ó se contemporizará con ellos. El tiempo 
es buen testigo , y él nos desengañará. 

13.° Creo haber cumplido con lo que ofrecí al público en mi introducion; y aun
que no lo puedo verificar con incluir la copia de la junta electoral de provincia por ha
berse demorado la entrega al licenciado Ruiz del testimonio que ha reclamado ayer ert 
formal ocurso que hizo al señor gobernador , desde luego por haber mandado que pase al 
asesor, como si esto fuera punto contencioso, ya verá el público por lo dicho anterior
mente una idea y compendio de ella, y reservo hacerlo á la letra en el caso de que no 
haya alguna contradicion ó negativa , que tal vez , tal vez la estarán meditando sus com
pañeros para quitarle el tiempo al ocurso, que acaso intente hacer á las Cortes con jus 
tificación de dicha acta : pero si aquellos así lo pensaren , se acabara de convencer e l 
publico que quieren infringir el art. 57 y 103 de la Constitución, que prohibe mezclar
se la junta en cualquier otro acto después de disúelta. 

14. ° Acabé por ahora. Soy un fiel patriota , y en medio de las amarguras que me 
rodean , he de poner todo mi connato en cumplir con honor. Pidamos al soberano Con
greso que se digne poner remedio á tantos males, y que nos liberte de la tiranía y ef 
despotismo por solo la justicia, justicia seca , justicia universal , y que tenga por objeto 
el buen orden, el interés común de los pueblo^, y su felicidad universal. Dios sobre 
todo.—El fiel Feracruzano. 

NCM. 1. Recibí ayer un oficio de V S. con fecha 22 del corriente consecuente á 
otro del señor gobernador de Veracruz que con fecha del dia 1.° de este mes incita 
á V. S. á que extreche sus disposiciones relativas á la mas pronta concurrencia del elec
tor de este partido á aquella ciudad, para que en unión délos demás electores de par
tido nombren los diputados de Cortes que corresponden a esta provincia, como igualmen
te los individuos que han de componer la diputación provincial ; cuya disposición me tras
lada V. 8. para mi inteligencia á fin de que como elector que soy de este partido to
me mis providencias para marchar con el correo escoltado de México j que de un dia 
á otro está para venir.—Ningún particular de este partido se ha interesado tanto como 
yo en acelerar la marcha de este asunto, en justo obedecimiento de la voluntad nacional 
que nos promete ventajas incalculables; mas en medio de tener la satisfacción de ser el 
elector representante de este partido, me encuentro imposibilitado de verificar mi con
currencia á la capital, si V. S. con su notorio celo no estrecha sus providencias para 
remover el obstáculo que se me presenta.—El consiste en la falta de arbitrios con que 
subvenir á los gastos que me ofrece el camino de ida y vuelta. Es bien publico que 
no cuento con mas fondos que los cortos emolumentos que en e^te vecindario pobre 
devengo en el exercicio de la abogacía , que si bien alcauzan para mantenerme econó
micamente con mi familia no soportan un gasto crecido para mí , y extraordinario como-
el que se prepara. Sin erogar en mi bolsillo los necesarios de la caminata, sacrifico aun 
por la patria mi tranquilidad y comodidad personal, y salgo ademas perjudicado en el 
mantenimiento de mi familia en esta villa todo el tiempo de mi ausencia , que probable
mente sera prolongado; aumentándose el perjuicio con no adquirir en aquel intermedio 
ningún lucro en esta villa que me rendirían los negocios puestos á mi cargo , y sin espe
ranza de indemnizarme con otros que pudiera tener en Veracruz , por que nadie querrá 
encomendar sus asuntos á un abogado cuya permauencia es accidental , y expuesta á un 
abandono seguro y repentino,—Sobre t<?do parece de absoluta justicia Jue el comitente 
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sufrague á lo menos los gastos que haga sir comisionado en los negocios que le enco-
Tinienda, lo mismo que hace el poderdante con su apoderado. Igual obligación tienen á 
mi juicio los partidos respecto de sus electores que tienen las provincias con sus dipsta-
des j unos y otros son comisionados, ó representantes de sus partidos, ó provincias; y 
si á estos les costean los gastos de la caminata , igual razón hay para aquellos ; asi ve
mos que la falta de numerario ha producido la estagnación de casi todos los señores 
diputados de las provincias de Puebla y México, cuya comisión no han empezado a cum
plir , ni el gobierno se ha creido con facultades para estrecharlos por la justicia de su 
detención.—La nación exige en la actualidad sacrificios, mas no imposibles; pronto estoy 
á consagrarle los primeros, mas no penden de mi mano los segundos. Este partido , & 
cuarenta y siete mil almas en que consiste su población, según un cálculo aproximado 
n» pueden qued»r sin voz ni representación por trecientos pesos mas ó menos que cos
tarán mis dos viages; suma miserable para un partido, quien si tiene muchas atenciones 
ocupa esta la primera cerno que mira á la formación del gobierno legitimo , que nos ha 
de regir y felicitar en la dura ausencia del señor D. Fernando 7.°—Espero del notorio. 
celo de V, S. por la causa de la nación que tomará providencias activas para facilitarme 
la suma que sea necesaria para costear con la decencia á que estoy acostumbrado y 
corresponde á mi representaciom los viages de ida y vuelta, sirviéndose dar á este mi 
oficio la contestación que creyere conveniente para mi resguardo.—Dios guarde á V.. S, 
muchos años. Xalapa octubre 25 de 1813.—Ramón Ruiz.—Sr. D. Joaquín de Castillo y Bus-
tamante , gobernador político y militar — 

NUM. 2. En oficio que dirigí á V S. el 25 del mes pasado, contestándole al que 
me remitió con fecha- de 22, sobre que tomase mis providencias para marchar á Veracruz 
en la primera ocasión segura, hice presente á V. ?. estrechase sus providencias para que 
el partido que me nombró por su elector , me proporcionase los gastos que debo inver
tir en la caminata de ida y vuelta, en consideración á no tener yo capital alguno coa 
que costearlos ; y aunque no merecí contestación de V. S. con la brevedad que corresponf 
dia á este negocio, lo atribuí, ya á sus graves ocupaciones, ya á que quizá V. S. esti
maría por conveniente poner mi solicitud en noticia y consideración del ilustre ayuntamien
t o , para que este cuerpo como destinado para proporcionarlos medios que dicen relación 
al bien común, lo verifique.—Mas como desde aquella fecha, ni las ocupaciones de V. S. 
pueden ser tantas que le hayan impedido una contestación tan sencilla e*h asunto de la 
primera-gravedad y urgencia ; ni tampoco ha adoptado el arbitri» de comunicárselo á aque l 
ilustre cuerpo en las tres juntas que ha tenido en este intermedio, según estoy informada 
me veo en la necesidad de reclamarle á V. S. la cantestacion para mi resguardo, como 
que en caso de no apersonarme en Veracruz oportunamente, tengo que responder de mi 
taita al partido, a la junta electoral de provincia, y á la sobesanía de las Cortes. Dios 
guarde á V S. muchos años. Xalapa noviembre 18 de 1813.—Ramón Ruiz.—Sr. D. Joa
quín de Castillo y Bustamante , gobernador político y militar.— 

NUM. 3. La Constitución no previene que deban expensarse los electores de part i
d o , ni yo vi un exemplar en todos los de la jurisdicción de Toluca que pasaron con este 
destino á la capital; en esta atención acuda V. con la solicitud que me hace en sus ofi
cios de 25 de octubre y 18 del presente al señor gobernador de Veracruz, que es el g e -
fe de la provincia; pues en mí ni en este ilustre ayuntamiento hay facultades para am
pliar, y menos para alterar aquellas soberanas disposiciones.—Dios guarde á V. muchos años. 
Xalapa 20 de noviembre de 1813.—Joaquín de Castillo y Bustamante.—Sr. elector d e p a r 
tido licencian© D Ramón Ruiz.— 

NUM. 4. Todo lo que no es contrario a, la Constitución, y ademas es j u s t o , debe'. 
cumplirse: aquella no prohíbese expensen los electores de partido, y por consiguiente n o ; 
obsta el que no lo prevenga; deja en su vigor las leyes generales, y estas ordenan al 
comitente expense á su comisionado. En hacerlo se cumple con el espíritu de aquel có
digo, como un medio para realizar los fines que se propuso, pues serian ilusorias sus so- t 
btranas determinaciones, si no pudiendo por una parte los electores costear sus viages 
pá"ra concurrir á las capitales, tampoco los expensasen sus partidos —Ni hace fuerza el 
que V. S no hubiese visto un exemplar en toda la jurisdicción de Toluca en los electo-', 
res que pasaron con este destino á la capital, por que los hechos no son el derecha, y 
cada uno puede renunciar su propio beneficio, ó no reclamarlo. Ni es extraño que los 
electores- de aquel pais no pidiesen expensas; por que alíalas gentes, aun pudientes, ha
cen sus- viages generalmente en caballerías, cuesta» estas poco, y caminau en ellas oon 
mas comodidad, que en coche, único carruage conocido allí , ei que gastan privativamen
te un personage, ó un sugeto luxoso ; al contrario que sucede en estas provincias, pues 
toda gente decente aun pobre la usa. El temperamento cálido y penoso del camino de 
Veracruz hacen indispensable el uso del coche, ó litera, que en el dia son costosísimos , 
y los gastos del camino exhorvitantes, pues todos los forrages para las bestias, y los co
mestibles propios tiene uno que sacarlos de esta villa desde la sal hasta el agua, y no hay 
en el camino ni una miserable choza donde comprar una tortilla.—-No concibo como V. 

•S, por una parte opina que de expensarme ampliaría, ó alteraría la Constitución, ó lo 

% 
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que és lomismo la infringiría, deduciendo de aquí que no teniendo -facultades para eo* 
meter semejante atentado no p^ede acceder á mi solicitud; y por otra parte me dice 
acuda con ella al señor gobernador de Veracruz, pues en la opinión de V. S tampoco 
aquel gefe esta autorizado para amplia» ni alterar la Constitución.—Esta contradiccion.de 
principios, en que incurre V. S. , prueba cuan distante está de estrechar sus disposiciones, 
eomo ordena el gefe de la provincia en su oficio de primero de oGtubre, para que se ve
rifique mi concurrencia á la capital, y su empeño en estorvármela indirectamente d e q u e 
tengo fundamentos anticipados, (*> lo que ratifico por el efugio de que V. S. ni el 
ilustre ayuntamiento tienen facultades para expensarme, siendo asi que V. S. no ha pro
bado, ni aun intentado de su parte medio alguno para realizar mis expensas; ni sabe si 
alcanzaran las de aquel ilustre cuerpo, á quien ni aun conocidamente ha dado V. S. parte 
de mi solicitud , extrañ.ndo por lo mismo el que anticipe el juicio de un tercero.—Seguiré 
reclamando á V. S. me expense por todos lo medios que están á mis alcances ; y sin 
perjuicio de esta medida acudiré al señor gobernador de Veracruz , para darle conocimiento 
de este suceso, no para pedirle expensas, cuya solicitud serial extravagante, en el su
puesto de que mi comisión no es dada por la provincia , en cuyo caso le corresponderia, 
sino por el partido , á quien por igual razón le corresponde , y me diria con justicia 
ocurra V. al gefe del partido que le nombró.—Aunque yo no sea de la aceptación de 
V. S. no por eso debe negarse á mis razones; estas existen vigentes en mi oficio de 
25 de octubre á las que no ha contestado ni aun superficinlmente 6 por mera ceremo
nia. Quisiera acordarme del número del redactor en que consta el reclamo de expen
sas hecho por un elector de partido de España, al que recayó una decisión favorable de 
las Cortes por la resistencia que encaso igual al mió hizo el gefe del partido.—( * * ). 
No cumplirá V. S. con sus deberes, si insiste en negarse á m' justa solicitud , ni po
drá justificar sus procedimientos con una negativa seca, y sin poner medio alguno para 
mis expensas ; ( 1 ) ni creerán los superiores que anima a V. S. un santo celo por que 
se lleve al cabo el cumplimiento de la jurada Constitución—Insistiré en hacer á V S. 
responsable de mi falta de concurrencia á la capital, á lo que aspiro en beneficio 
de la patria, á pesar de ser contrario á'mis intereses personales, a mi familia, y a mi 
salud por lo penoso de aquel c ima de donde me separé por repararla.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Xa apa noviembre 27 de 1813.— Ramón Ruiz.— Sr. D. Joaquin de. 
Castillo y Bustaniante , gobernador poiít'co y militar.— 

NUM. 5. No previniéndose en la Constitución política de la monarquía española , que 
á los electores de partido se les expense de cuenta del erario , ni de otro fondo publico 
para los gastos del viage á las capitales de provincia y regresos á sus domicilios, no me 
es posible providenciaren el asunto de que V. 'me trata en su oficio de 28 de noviembre 
á que contesto.— Dios guarde á V. muchos años. Veracruz diciembre 27 de 1813.—José; 
de Qutvedo—Sr. D. Ramón Ruiz 

NUM 6. En 18 de febrero de 1814 pasó oficio el licenciado Ruiz al señor gobernador 
D . José de Qievedo , á resultas de no haberse observado el cumplimiento de la Constitución. 
y- decretis del asunto por el gafe político de la villa de Xalapa é ilustre ayuntamiento, 
eh el punto que se dirá., y 8. S. le contestó con el siguiente. 

A) señor comandante gefe político interino de la villa de Xalapa digo con esta fecha lo 

[ * ] El licenciado Ruiz, como patrono en ocurso que se hizo al señor alcalde consti
tucional de dicha villa,, comandante de patriotas por el padre de un soldado de estos , que se-
hallaba preso por iniciado en la causa criminal que ante dicho comandante se sigue contra Jo
sé Mariano Hernández , alegó en derecho á favor de su cliente con la energía que corres
ponde , y prebanbn haberse infringido la Constitución. El señor gefe político y* militar D. 
Joaquin de Castillo, [a cuyo poder pasó por equivocación] impuesto de él, ofició al señoi* 
alcalde indicándole, que por casualiddd habia llegado a su poder ¡ y que pues se hablaba en 
dicho escrito contra las autoridades de dicha villa , le diera el curso conveniente, y mandase 
librarle el correspondiente testimonio. El señor alcalde mandó pasarlo con dicho oficio al 
asesor de la causa, y a cousecueneia de su dictamen y auto de conformidad, en que se elo
gia la energía y buen desempeño del patrono Ruiz por su celo al cumplimiento de la Cons
ol' ucion y leyes, se le libró el correspondiente testimonio al señor gobernador político y mi*-
litar con el oficio de estilo: y otro testimonio al licenciado Ruiz que lo pidió. 

[ * * ] Padece equivocación el licenciado Ruiz, pues que no hay hasta ahora tal decisión 
del soberano Congreso; paro es probable que la haya en lo adelante: asi como, la hubo en 
el asunto en una junta superier de provincia de la península, y en esto se fnadaría el li
cenciado Ruiz para hacer la cita del r doctor. 

[ 1 ] En efecto no lo puso , pues que ni aun contestación oficial dio al de Ruiz, con
tentándose sol» con llamarlo y dtciile que ocurriera al señor gobernador de Veracruz. Lo 
hizo asi Ruiz en oficio de 28 de dicho mes ; y estuvo detenido en Xalapa sin hacer el viage 
esperando la contestación de este señor gefe, que le llegó en enero de 814 con la negativa. 
de expensas : tiempo en que ya era electo alcalde primero constitucional de dicha villa dicho 
Ruiz; y á fines de! mismo mes se puso en camino para esta, capital para cumplir con .el-' 
encargo que le estaba hecho de elector de aqud partido. 
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siguiente — El alcalde constitucional y de primer voto de esa villa D. Ramón Ruiz ac
tualmente por la calidad de elector de partid) en esta plaza , acompañándome testimonio 
de dos actas celebradas por ese ilustre ayuntamiento, según las cuales consta en primer 
lugar hallarse excluidos de voto en él los alcaldes ; y en segundo que a renovación d.e la 
mitad de los regidores para el presente año fueron relevados los cuatro primeros de los que 
componían dicha ilustre cuerpo el año pasado de 1813 : lia reclamado la reforma de estos dos 
puntos como contrarios á lo que previene la Constitución.—Con efecto la real orden de ÍO de 
noviembre de 1812 dice literalmente lo que copio.—Excmo. señor: Las Cortes generales 
y extraordiuarias no estiman necesaria declaración alguna en los puntos, siempre que lo 
pide el ayuntamiento constitucional de esta ciudad en la exposición que me remitió V. E. 
en 17 de setiembre ultimo, pues que ni la Constitución concede voto en los ayuntamien
tos á los gefes políticas, ni pueden dexar de tenerlo según ella les alcaldes y los procura
dores síndicos.— De orden de las mismas Cortes lo comunico á V. E. para que la Regen
cia lo tenga entendido.—Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 12 de noviembre de 
1812.—Juan Quintano, diputado secretario.—José Juaquin Olmedo, diputado secretario.— 
Excmo. señor secretario del despacho de la gobernación de la península"—El artículo 3. ° 
del decreto de la Regencia del reyno de 24 de mayo de 1812 que previene el cumplimien
to de otro de S. M. las Cortes generales fecha del dia anterior dice lo s iguiente—"De
biendo cesar en virtud de lo prevenido en ei art. 312 de la Constitución los regidores y 
demás oficies perpetuos de ayuntamientos, luego que se reciba y publique en cada pueblo 
la Constitución y este decreto , se pasará á elegirlos á pluralidad absoluta de votos en la 
forma que se establece en los artículos 313 y 314 asi en ios pueblos en que todos tengan 
ia dicha cualidad de perpetuos , como de los que la tengan en uno solamente, en la in
teligencia de que en los pueblos en que pueda verificarse esta elección cuatro meses an
tes de concluirse el año , se renovarán en fin de diciembre del mismo la mitad, saliendo 
ios últimamente nombrados, pero en aquellos pueblos en que se haga la elección cuan
do falten menos de cuatro meses para acabarse el a ñ o , seguirán los elegidos en su en
cargo hasta fin del año siguiente en que cesará la mitad."—Y como una y otra orden 
no deja duda alguna, cada cual en su respectivo caso, de que debe cumplirse lo que 
pide Rü iz , esto es3 que los alcaldes tengan voto en ese ayuntamiento como lo tienen 
todos, y que los regidores que del misino debieron relevarse en fines del año pasado de 
1813 ; debieron ser los últimos nombrados, ó mitad posterior en el orden que habían sido 
elegidos á un tiempo á fines del año anterior; no puedo menos de decir r á V. S. para 
el debido cumplimiento de ambas y ratificación del equivocado concepto, sobre que de
be haberse contravenido á ellas, «er necesario lo haga V. S. saber así al referido ilustre 
ayuntamiento, y disponer vuelvan á ellos individuos que componían el año pasado la mi
tad que en este ha sido relebada, para que lo continúen , al propio tiempo que haga ce
sen los individuos d é l a mitad posterior en el referido año , ( y que han de haber opta
do á la primera antigüedad ) por ser los que debieron relevarse por la mitad nombrada 
para el año presente: sirviéndose V. S darme aviso de haberse asi executado."—Y lo 
transcribo á V. para su conocimiento y en contestación a su oficio de 18 del presen
te.—Dios guarde á V. muchos años. Veraeruz y febrero 23 de 1814.—José de Quevedo.— 
Sr. D. Ramón Ruiz.— 

NUM. 7. Los electores de los partidos de Xalapa y Chinameca no pudiendo por 
"ana parte ver con indiferencia la pausada marcha que lleva el urgente negocio de la 
representación en Cortes de esta provincia, ni debiendo por otra sufrir los incalculables 
perjuicios que se les está siguiendo de la separación de sus domicilios, hacen presente 
á V. S. baxo de responsabilidad, se sirva circular orden á los partidos de su distrito 
para que sus electores se apersonen á la mayor brevedad en esta capital, señalándoles 
el dia fixo en que deben concurrir. La instrucción de 14 de noviembre de 1812 for
mada por la real junta preparatoria dé México en los artículos 4 de los preliminares, y 
el 12 de las juntas electorales de partido imponen á V. S. esta obligación, y lo facul
tan para que como gefe político superior asigne prudentemente el dia en que deban 
concurrir á esta capital.—Ya hace tiempo que pudo haberse hecho tal señalamiento puesto 
que esta intendencia recibió en febrero del año pnsado la instrucción de la junta pre
paratoria, y en éste mes hace un año que no se ha cumplido con su tenor , y ademas 
aunque los caminos de los partidos a esta capital están poseídos por los enemigos, estos 
como es notorio no estorvan el libre tránsito de los particulares.— Bien sea que haya 
circulado V. S. oficios á los partidos para su mas pronta concurrencia á esta ciudad; 
esto no basta, ni ha llenado V. S. sus deberes por no haber señalado término alguno. 
D e aquí ha resultad© que estando ya nombrados la mayor parte de los electores de par
tido no han venido aun, aguardando únicamente el dia que debe V". S. señalar por 
cuanto los rigores del clima, la carestía del pais, y la separación de sus domicilios les 
retrae de venir á esta ciudad por mas tiempo del necesario para desempeñar sus co
misiones, y no quieren versé en el duro caso en que me encuentro yo , el elector cura 
de Chinameca de estar tres meses y medio há en esta ciudad con perjuicio mus no
table mió y de mis feligreses; ni que llegue el otro caso de aburrirse como el elector 
D. Isidro Rorriay cura de Tuxtla, volverse á su hogar eñ espectatjva de'la "orden peremp-
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toria de V. S. dando lugar a la duplicación de gastos de caminata, que en el dia son 
exh rifantes—Diremos con un señor diputado que va caminando a la península que 
no abríamos responder á las Cortes si nos preguntasen por que no han llegado , ni aun 
se han nombrado los de la provincia de Veracruz, habiendo hecho lo primero dos de 
Puebla, y lo segundo todas las provincias libres—Nosotras hacemos respousable á V. S. 
por no haber tomado las medidas convenientes en asunto de la mayor importancia, y 
le pedimos expida sus órdenes á los partidos señalando á sus electores el dia en que 
deben concurrir á esta capital al nombramiento de diputados en Cortes, y de no ha
cerlo asi nos veremos en la necesidad de regresarnos á nuestros domicilios, protestando 
demandar contra V. S. en las Cortes soberanas los perjuicios que nos ha irrogado, y 
decir de nulidad de las elecciones que se hagan sin nuestra concurrencia', ó la de los 
demás electores por falta de fixa y legal citación; y para practicarlo 6 no esperarmos 
res dé V. S. la contestación que estime conveniente.—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Veracruz febrero 1.° de 1814—Ramen Ruiz.—Diego José Basconlos—Sr. gobernador gefe 
político , D José de Quedo.— 

NUM. 8. El señalar término en las circunstancias de insurrección é interceptación 
de caminos para la concurrencia de electores de partido á esta ciudad capital de pro
vincia, no era tan propio como el encargarles la mayor brevedad posible según se hizo 
en los oficios circulares de la materia repetidas veces, incluyendo copia de la instrucción 
que con parecer del asesor formé para en caso de no poder concurrir todos los elec
tores de partidos, no por eso dejar de hacer la elección de diputados.—-.Por efectos de 
la misma insurrección aun no han venido los de Cérdova y Orizaba, ai ha llegado el 
de Tampico. Y entre tanto lo verifican , no debe privarle á los electores de estas inme
diaciones ir á sus casas y volver sin causar detención alguna.—{ 1 ) Lo que servirá de 
contestación al papel de W. de primero del corriente, concebido en estilo chocante y me
nos conforme al que deben usar moderado y atento con el gobernador de la plaza y gefe 
político de la provincia.—Dios guarde á W. muchos años. Veracruz febrero 3 de 1814.— 
José de Quevedo—Señorea D Ramón Ruiz, y D. Diego José Basconcelos— 

NUM. 9. La instrucción de la real junta preparatoria de México en los art. citados 
en nuestro anterior oficio manda expresamente a los señores intendentes fixen prudente
mente día en que deban concurrir á la capital los electores de partido. Aquella fué for« 
mada con conocimiento de las circunstancias actuales de insurrección é interceptación de 
caminos y provee lo conveniente para los casos en que los electores no lo verifiquen, 
Esto es lo que reproducimos y pedimos á V. S. en cumplimiento de nuestros deberes , 
y en uso del derecho que tenemos para no seguir perjudicados con tantas demoras; y 
esto lo que igualmente debe V. S. tener presente para no exponer á una nulidad las elec
ciones que se hagan , ni aun cargo las reclamaciones que contra V. S. pueden hacerse 
en el congreso soberano.—Deseosos de cumplir'con la voluntad nacional , manifestamos á 
V. S. el Sendero que le conduce al acierto, y en retribución califica nuestro oficio de 
papel , y su estilo de chocante y desatento. Nuestro estilo chocante es y será siempre el 
de la verdad , único lenguage que adoptan los hombres de bien; y nuestra desatención 
consistirá en no conformarnos con la humillante rutina autigua que la ilustración ha des
terrado ; mas no en faltar a la urbanidad y respeto debidos especialmente a ias autorida
des.—Esperamos pues que se sirva V. S. fixar á los electores ausentes dia en que de
t e n apersonarse, y comunicarnos a los presentes igual resolución para nuestro gobierno 
en cump.imiento de las órder.es superiores que debemos sostener y reclamar.—Dios guar
de á V. S'. muchos años. Veracruz 5 de febrero de 1814.—Ramón Ruiz.—Diego Josa 
Basconcelos.—Sr, gobernador gefe político , D. José de Quevedo.— 

N ü M . 10. No habiendo seguridad en que concurriesen á esta plaza otros electores 
á mas de los de la parte sur de ella, que los de Xalapa, Córdova , y Orizaba, cuyos 
caminos por hallarse absolutamente interceptados, no permitían" sil comparecencia, hu
biera sido inútil toda designación de tiempo por mi parte, para que ella se verificase, 
con perjuicio trascendental á, los que luego que sean llamados pueden venir como se ha 
verificado con los que voluntariamente lo han hecho ( 2 j : era si de persuadirse y á este 

[ 1 ] Ya tienen W. señores electores la licencia de S. S. y el ¡¡alvo conducto para re-r 
gresarse á sus domicilios; pero vuelvan W. a. la capital sin causar detención alguna. ¡ Que 
buen modo de ayudar y de acceder a las expensas que solicitó el licenciado Ruiz l ¡ Y que 
actividad para la elección de diputados tan recomendada por la superioridad ! 

[ 2 ] En efecto que los electores de Acayucan, Tuxtla, Cojamaluapan , Xalapa, y Ori
zaba la lucieron para cumplir con sus encargos: mas también seria en observancia y obede
cimiento de la orden que S. S. circuid d los respectivos ge/es de dichos partidos, como Ip 
acredita el oficio que el de Xalapa trasladó al licenciado Ruiz según manifiesta su contesta
ción num. 1; y si el cura de Chinumeca hubiera entendido que la junta electoral de p,rqr 
vincia se proslergaria , ¿ habria venido con tanta anticipación ? Ni tampoeo lo hubieran he
cho el de Tuxtla , T, Cosamaluapun, quienes á vista de que se retardaba la junta electoral 
de provincia se volvieron á sus domicilies: de que se evidencia los perjuicios a unos y otros., 
y no los habrían tenida si se les hubiera jixado ei dia en que aquella se había de verificar. 
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caso esperaba yo para avisar a los últimos, que los electores por los partidos referido* 
d« as t.es villas aprovechasen la protección de algUn convoy en cuyo caso «e hubiera 
Lecho la c.tacion del día preciso á los otros; mas pues el de Córdova se halla n Mé
xico y ya se ha presentado e de Orizaba, ahora es cuando teniendo luaar la consulta 
al sindico primero de esta ciudad á que se refiere el art. 12 de la instrfccion d no 
v.embre de 812; ( 3 ) cuya aplicación me citaron W. en su oficio de l .o del pre ente" 
lempo todavía prematuro para ella, se verificará como sendero que debe J a r m e en 

lugar de condescender a las ideas que por propia conveniencia y sin otros reípetoTque" 

de" in tTn | m e ^ ^ í * H l ? W , b únicamente cuanto en o W d e d i s c o r d i a s q ^ t r í t a a 
de introducir con sus ohco.s chocantes ágenos de su carácter, estado y r e p r e s é n t a l o ^ 
debo y les diré en la materia (5). Dios guarde á W. muchos años / Vefacrnz v fe* 
brero 7 de 1814 . - Jose .de Quevedo.-Señores electores D. Ramón Ruiz, y D LWo" 
José de Vasconcelos.— ' J -^ , C S U 

NUM. 11 Este es relativo á un aviso dado al publico en 30 de diciembre de 1813 
por orden del señor gobernador gefe político , autorizado por el secretario del gobierno 
e intendencia D. francisco Antonio Rodal, en que se previene que el dia dos de é n e o 
de 1814 a las tres de la tarde se reunirán en el saloii principal de palacio los ekc 
tores pa¡Toqu,ales de este partido en cumplimiento de cuanto previenen lo, artículos 68 
y 69 del t,t 3 cap. 4 de la Constitución política de la monarquía española; debiendo 
tenerlo igualmente en el día tres los demás artículos del expresado cap. 4 hasta con 
cluir el acto ( 6 ) . — " uastd. con-

NUM. 12, Este es relativo al aviso que se dio al público el dia 11 del presente 
mes de marzo firmado del señor gobernador gefe político D. José de Quevedo v a 
tonzado por el secretario D. Francisco Antonio Rodal, convocando á los electores de 
partido que se hallan yá en esta ciudad para que se reúnan el domingo 13 en e Isalo.x 
principal de palacio á las nueve de la mañana para proceder á la elección de dipúta
nos ( 7 ) — h n dicha convocatoria, que comprehende cinco párrafos, se dice en el nri 
mero y ultimo lo siguiente. P 

1.° „ Las circunstancias de insurrección en que se ha visto la provincia de Vera-
cruz han .«.pedido hasta ahora el cumplimiento de los soberanos decreto que tamo 
deseo para la elección de diputados á las Cortes ordinarias instaladas á primeTo de oc-

.tubre de mil ochocientos trece en la real isla de León ( 8 ) . - E l 5 o Con a n e l á L 
que prev.enen la Constitución y el soberano decreto de 23 de mayo 'de 1812 e n e l lunes 
inmediato 14 del presente se hará por los electores de partido S e l e c c i ó n de un indi! 
Jiduo para la diputación provincial que reside en la capital de México, por el mismo 
orden en que fueron nombrados los diputados á Cortes" ( 9 ) — P mismo 
• n XZ-fr

Lutade ¡os ¿lectores de partido que compusieron la electoral de provincia de Veracrm 
Be feracruz.-E\ señor D. José Ignacio de la T o r r e : D. Juan Manuel Muñoz: su-

p l c n t e . - ^ Onzaba : el Dr. presbítero, L>. Antonio Manuel de Con tó . -De Xalpa. e i c e n ! 
ciado D. Ramón Ruiz -De Acayucan: el señor cura de Ch.nameca: D Diego José 
Basconcelos—/?e Tuxtla: el señor cura, D, Isidro Antonio R o m a y . - £ , Cosamatuapan!T 

t [ 3 ] Mas lugar tenia si en sus principios se hubiera verificado lo que manda la real 
junta preparatoria de Me vico en dicho artículo 12: diligencia fe,, sin necesidad de consut 
Un con el asesor debió hacerse , prefijando prudentemente el tiempo guardando los interva
los que la Constitución previene en las juntas de parroquia, de partido y de provincia 

1.4 j A o alcanzo a compre/tender cual sea la conveniencia propia que estos electores ten-
gan,ni mas ideas que la de que se cumpla a la letra la Constitución y prevenciones déla 
real junta preparatoria de México: máxime cuando esta lo detallo todo , y que en vista de 
la Jacultad que le concedió el soberano Congreso en la instrucción de 23 de mayo de 1812 
art. 9. se debía cumplir y executar ñn recurso lo que ésta resolvió; 

L 5 J Ya dixeron los electores Ruiz y Basconcelos en su contestaciou num. 9 aue es-
i r V ' - ' ' ' 1 ^ de faltar á la urbanidad y receto debidos a S. S. y aue sus reclamos eran 

justos. 1 sino lo eran y faltaron a aquel, ¿como S. S. deja impune 'este delito ? Dedu
cemos ae aquí, que A. ó. no quiso proceder en ello por que tuvo presente la responsabilidad 
que se echaba encuna, por que los electores probarían en la secuela, que en efecto no pro
cedían sino en desempeño de su comisión con justicia y energía. 

£ 6 ] El art. 73 de este cap. dice lo siguiente. ,. Se procediera al nombramiento del elector 
LtríST" P í° '• Y Ptt6S qU€ lajU,Ua ^parateria de México asigno un elector a cada 
PJi'two, y oue a Veracruz solo le corresponde uno, ¿porque se excedióla junta electoral 
de parroquia en nombrar otro mas en calidad de suplente ? Léase el art. 65 y se verá cua
les son ¿os partidos que debieron hacerlo. ^ 

áffl [ 7 ^ Í?Ui Se dÍ,Ce V'e en laJunta del dia Use ha de hacer la elección de diputados •: 
mas ni se hiM ni podía hacerse con arreglo á lo que previenen los art. 82 y 84 de la Cons
titución Debió hacerse sí en este dia, y,en el dos de enero en ¡ue se verificó la junta elec
toral ae parroquia, las que previenen la instrucción del soberano decreto ae 23 de junio de 
181.8 para elección de diputados para las Cortes de 1815 y 1816, pero esto lleva el camino 
que hemos experimentado para las de 813. 

[ 8 ] Fué en Cádiz, y no en. la real isla de León. 
»,i/J« - r°/uS nl febia ser el dia 14, respecto é que en este se hizo la elección de di-
pwaaos a Cortes, y el 15 la del individuo para la diputad*n provincial con arreglo al art i2g Ayuntamiento de Madrid
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el Ca han de Milicia», D. Antonio Fernandez —El deCofdova: no vino.— El de X<üa-~ 
«¿,,•0: \Ae.m.—El de Papantla: láem.—El de Misantla: \(\em.—El de Tampico: ídem. 

C DICHO NUM. 13. El señor gubernador, cita al señor elector D. Ramón Ruiz para 
eue mañaaa 13 á las 9 del dia se sirva concurrir á palacio para las elecciones de dipu
tado de Cortes ( * ).— . 

NUM. 14. Como uno de los tres comisionados que soy por esta junta electoral de provin
cia para informar sobre las certificaciones del secretario de ella D. Isidro Antonio Romay, 
y escrutadores el Sr. D. José Ignacio de la Torre , y D. Juan Manuel Muñoz , digo, 
que en mi juicio encuentro nula la elección del primero por que constando de su misma 
certificación que el nombramiento de elector recayó constitticionalmente en D. Miguel 
Figarola, no pudo hacerse otra segunda por la que salió electo Romay. Los empleos 
6 destinos que aquel obtenía de alcalde de primer voto y comandante de las armas en 
S. Andrés Tux t l a , que impulsaron al gefe político de esta provincia para haber adop
tado esta medida, providenciando con consulta de asesor una segunda elección, no eran 
motivos bastantes para infringir los artículos 77 y 55 de la Constitución que prescriben 
no pueda ningún ciudadano excusarse del encargo de elector por motivo ni pretesto 
a lguno; y por consiguiente ni el gefe político debió legalmente haber apoyado su in
fracción, ni Figarola pretenderla, ni ninguno obedtcerla.—Mayores torpezas encuentro 
en la certificación del escrutador D. Juan Manuel Muñoz que lo titula suplente de los 
partidos que se hallen invadidos, ó interceptados por los insurgentes. La junta electo
ral de este partido que lo nombró excedió sus facultades contra lo dispuesto én varios 
artículos de la real junta preparatoria de México. El quinto de la junta electoral de 
partido manda que en esta provincia de Veracruz nombre cada partido su elector, y 
el sex to , que los partidos libres nombren suplentes por los ocupados, comenzando á 
hacerlo los libres de mayor población ; y siendo notoriamente el partido de Veracruz el 
menor , ó uno de los menores de la provincia, nunca le tocaba elegir suplente. Siendo 
once los partidos, y concurriendo soio seis electores sin estar de los cinco restantes, 
ocupados, ó impedidos ñ a s que dos, ó tres cuando mas, otros tantos suplentes debié-> 
Ton nombrarse (previas muchas formalidades ) por los Otros libres de mayor población 
que son Orizaba , Xalapa, Acayucan , ó Córdoya , mas nunca le tocaba á Veracruz , espe
cialmente el dia tres de enero del corriente año en que celebró su junta de partido, 
en cuya fecha solo un partido entiendo que estaba ocupado (**).— Mas dado el caso 
que fuera Veracruz el de mayor población , nunca podría dar un suplente representante dé 
muchos partidos, como lo hizo contra lo dispuesto en los artículos 7 . ° y 9 . ° d é l a ins
trucción dada á las juntas preparatorias por las Cortes en 23 de mayo de 1812 para 
las elecciones de diputados para las ordinarias 4e 1813 que prescriben deba la parte 
libre dar tantos suplentes cuantos debiera dar la par,te ocupada, comenzando siempre 
los de mayor pr.blacion según el espíritu del art. 65 de la Constitución.—La persona de 
D . Juan Manuel Muñoz es para mí muy respetable, y digna de toda consideración, exenta! 
de toda tacha; mas en cumplimiento de mi obligación me ha puesto én el duro caso 
de notar de ilegal y nulo su nombramiento, como el anterior.—A la certificación del 
Sr. D. José Ignacio de la Torre no le encuentro vicio alguno, excepto el accidental1 

de no estar estendido en papel sellado.—Este es mi juicio: mas la respetable junta elec
toral de prvcincia, decidirá lo que estime conveniente. Veracruz 14 de marzo de 1814.—• 
Licenciado Ramón Ruiz.—Me subscrivo: Diego José Basconcelos.—No me subscrivo por 
ra¿«nes que expondré: Antonio manuel de Couto.— 

NUM. 15. El dia 17 de marzo hizo ocurso el Lie. Ruiz, que literalmente es el siguiente. 
Sr. gobernador gefe político—El licenciado D Ramón Ruiz alcalde primero constitucional 

de Xalapa y residente en esta ciudad, ante V. S. como mejor en derecho proceda digo: 
que habiéndome nombrado el trece del corriente la junta electoral de provincia por uno 
de los comisionados para reconocer é informar sobre las certificaciones del secretario y 
escrutadores expuse mi juicio por escrito a continuación de aquellas, y fué al pie de 
la letra del tenor siguiente.— „ El que comprende el núm. 14."—Como ciudadano español, 
como vocal de dicha jun ta , y como representante del partido de Xalapa, pido á V. S. 
se sirva certificar á continuación de este, que el anterior dictamen es una copia fiel 
del que exíví —Con igual derecho pido se me libre testimonio legalizado del acta del -
dia catorce, como acordó la junta electoral de provincia, y fecho se me entregue origi
nal para los fines convenientes: por tanto—A V. S. suplico asi lo mande, es justicia &c. 
—Licenciado Ramón Ruiz.— 

NOTA:—El antecedente escrito, con el que se di» cuenta por el escribano D. An
tonio de Figueroa al señor gobernador, mandó S. S. por auto que recayó á su c o n 
tinuación, que pasase al asesor. En el día de la fecha, se ignoran las resultas.— 

[ * ] y e?t<ts mismas papeletas es regular pasase d los demás. 
[ * * ] Dice muy ¿ten, y pues que en la nota seis del número once se fundan ItS • 

motivos omito duplicarlo. Solo añado , que evando se hixo esta junta, solo el partido de Mi-
saitla estaba, y aun creo está ocupado por los insurgentes ,y aun me parece que algún pue
ble de el está libre: mas no se ha cuidado de hacer elecciones; asi como en el partido de 
Jíalacmg*, que siendo el pueblo de Perote uno de los de su comprehension, libre y muy libre 
no se ha verificado. ¿ F esto es cumplir con la Constitución, y eon lo prevenido por la real-
junta preparatoria t • . , Ayuntamiento de Madrid
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Amigo mío: por la vía de Tampico dirigí á V. Con fecha ele 18 del présente marzo, 

(somos hoy a 26 del mismo) un manuscrito de las ocurrencias habidas en la junta elec
toral de provincia, para que lo diera a la prensa. Para el mismo efecto le digo, que 
las resultas que tuvo el escrito que presentó el licenciado Ruiz á este señor goberna
dor gefe político las verá por las actuaciones que le siguieron , que sacada copia del 
mismo expediente, a la letra son las siguientes. 

Diligencia.—Con este escrito que se me acaba de entregar para su presentación, 
doy cuenta al señor gefe político. Veraeruz j7 de marzo de 1814.—Figueroa. 

Julo.—Veraeruz marzo 17 de 1814.—Pase al asesor para que consulte.--Quevedo ( 1 ). 
; El anterior decreto, lo proveyó y firmó el Sr. D. José de Quevedo brigadier de la 

armada nacional, gobernador militar gefe político, intendente interino de esta ciudad y 
provincia por ante mí el escribano que doy fé—Antonio Figueroa.— 

Diligencia.—Incontinenti se pasa al asesor &c.^Figueroa.— 
Dictamen del asesor.—Sr. gobernador intendente.—La antecedente solicitud del licen

ciado Ruiz se reduce á que V. S certifique que el dictamen que inserta es copia fiel 
del que extíiyiS en la junta electoral de esta provincia, y á que se le dé testimonio 
legalizado de la acta del dia catorce como acordó la misma junta. Si asi fuese parece 
al que subscribe que V. S. se sirva mandar se le dé uno y otro documento previa cita
ción de D. Juan Manuel Muñoz, del Sr. D. José Ignacio de la Torre, y del secretario 
D. Isidro Antonio Romay ( 2 ). Veraeruz marzo 18 de 1814.—Landerc.— 

AUTO 2.°—-Vista la anterior consulta, respecto a que el prebitero D. Isidro An
tonio Romay, que como elector de partido fué secretario de la junta ( 3 ) ha regresado 
á su destino antes de verse el dictamen del asesor, por lo que no puede citársele, ni 
menos á los señores D. José Ignacio de la Torre , y D. Juan Manuel Muñoz por que en 
este caso es darle al negocio el carácter de contencioso que no tiene ni puede tr-ner ( 4 1 ; 
y respecto también á que habiéndose en la junta á que se refiere el escrito , determiuado 
con arreglo al art. 85. de la Constitución á la cual por él se le faculta para resolver ' 
difimtivamente, ( 5 ) vuelva este expediente al asesor ¡ en el concepto de que aunque ' 
el licenciado D. Ramón Ruiz protestó y pidió testimonio como consta en la ac ta , no sé ' 
le concedió lo segundo por esta que es la que debía haber otorgado su petición , y el -
presidente por si no se considera con facultades para conceder el libramiento de un do- > 
cumento de que aquella tuvo a bien y por conveniente desentenderse ( 6 ) . El señor go- : 

bernador militar gefe político , intendente interino de esta ciudad y provincia de la Nue
va Veraeruz asilo mandó y firmó en 24 de marzo de 1814.—Quevedo.—Antonio Figueroa» ' 

• DILIGENCIA.—Incontinenti se pasa al asesor.—Veraeruz &c.—Figueroa—' 
Dictamen 2. ° del señor asesor.—Señor gobeniadorintendente.-^Cuando el asesor con

sultó se hiciese como pide el licenciado Ruiz fué baxo la condicional de que asi sé 
hubiese acordado en la junta electoral como asienta en *u escrito que obra por principio: 
Jpero mediante no ser asi y antes por el contrario habiéndosele denegado en la junta los 
testimonios que pidió, determinándose en el acto sin recurso como previene la Coustitu-
cion las dudas suscitadas allí ( 1 ) , «o ha lugar á los testimonios que pide , y V. S. se • 
lia de servir así mandarlo, y que se le entregue á dicho Ruiz este expediente original, 
* • ¡— - • ' — ' — - — ¡ •• ¡ 1 — . • 

[ 1 ] Ya diré en la nota final de está carta las observaciones que me ocurren, y dedu- [ 
¿iremos que el complot Continuo. 

[ 2 ] Previa citación de los señores escrutadores y secretario que fueron de la junta elec
toral de provincia dictamina el señor asesor actual juez de partido D. Pedro Telmo Landero. 
¿ Y esto, no es haCef contencioso el punto á que se contrae el licenciado Ruiz? Yá se aclararé 
eh las notas siguientes^ 

[ 3 J Usté auto que S. S. dictó al parecer dé propia autoridad , titula de secretario di 
cura Romay como elector de partido. Desde luego que S. S. quena decir, como secretario 
que lo eligió la junta electoral de provincia. 

[ 4 ] Aquí dice muy lien i y tanto , que S. Á. en buenas palabras le dice al señor asesef 
que en sii anterior dictamen, debió tenerlo prese?itet 

[ 5 ] Opinó que aquí padece equivocación S. S. i pues que ni la junta provincial resol
ví» la negativa ni pedia hacerlo legalmente¡ y menos que el art. 85 que se cita tenga co~ 
ncxíon con el punto. Este faculta í la junta para resolver , como lo hizo ¿ qué los señores 
Jtomay y Muñoz quedasen en ella en la clase de legítimos electores ¡ sin embargo del reparé 
hecho á sus certificaciones. 

T 6 ] Confiesa S. S. lo primero , que Ruiz protextó y pidió testimonio ; y lo segundo, 
que no se lo concedió la junta. Esta es una contradicion , por que una de dos ¿ o se le ad
mití» o no, la protesta : si lo primero, como no niega S. S., ya se deja entender que to
da ptotexta debe acompañar con testimonio justificante de ella, pues á no ser asi ¿ ¿ como o 
con que documento ha de ocurrir el pretextante al tribunal superior para elevar su queja ? 
Se dirá acaso i que pues en la acta consta la protexta y que de ella se hd de remitir co
pia firmada por el presidente t escrutadores, y secretario á la diputación permanrMe de las 
Cortes , según previene él art. 101 de la Constitución, no hay para qué darle él testimonio 
á Ruiz. En hora buena que se cumpla con lo prevenido en dicho art. Y por esto ¿ ¿e 
íe ha de negar á un vocal de la junta el recurso de que con dicho testimonio acaso quiera 
sturrir á fas misynas Cortes o al rey ? Mas yá se deja entender; que después de. haber en
tretenido el tiempo de seis días para dictar tsta providencia, prepara por este media el áni-

I 
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o testimonio de él si In pidiere. Vernr-rnz vmr7fO .2.4 d e - 1 3 I 4 , no-admit iéndose respues
ta alguna que aumente actuaciones inútiles ( 8 ) .—Landero .— 

A U T O 3. c — C o m o parece al ases<r: el señor D. José de Quevedo brigadier de La 
armada nacional gobenardor militar gcfe político , é in tendente inter ino de esta ciudad de 
la N u ° v a V e r a c r u z , asi lo m a n d o , y que para dar cuenta á S. M. se saque test imonio 
po r duplicado de este exped ien te , satisfaciendo los derechos el p romovente f 9 ) , y lo 
firmo en veinte y cuatro de marzo de mil ochocientos catorce .—José de Quevedo .—Ante 
nú Antonio Figueroa.— 

N O T I F I C A C I Ó N . — E n el mismo dia yo el escribano presente en la casa de su mo
rada el l icenciado D. Ramón Ruiz le hice saber el auto que a n t e c e d e , quien impuesto 
de su tenor dixo lo oye , que luego que estén sacados los dos testimonios prevenidos por 
el si ñor gobernador se le en t r egue este exped i en t e con h;s que pidiese como esta. m a n 
dado para los usos q"e le i m p o r t e ; esto dio por su respuesta que íirmó doy fe ,—Licen
ciado Ruiz —Figueroa .— 

Doy fin amigo nno á esta carta con fixar mi opinión y me ratifico en el la d ic ien
do por mi clamorosa v o z , que en e.-te négocio-ha habido i legal idades y torpezas , y mu l 
titud de infracciones con que el señor gef'e político y demás completados han a t ropel lado 
la Constitución y decretos nacionales. ¿ E s posible que se hayan tomado estas medidas 
pa ra evadirse de que l leguen á S. M. los reclamos justos que acaso in tente hacer el 
e iector Ruiz r A la verdad que no acabo de en tender que casta de temor es este (pie 
posee el animo de su señoría. Mas sea lo que fuere concluyo con esta ( 10 ). . Es de V. 
amigo s i t m p r e . — E l fiel l'cracruzano. 

ina del asesor diciendole : esto ha de ser. <S*¿ en el primer auto lo hubiera determinado asi 
no queda duda alguna en que se hubieran ahorrado actuueicnes. 

[ 7 ] Digo lo mismo que asen-é en la nota quinta que a nada conduce la cita que hace 
para el punto de que se ti ata: pero asi cumple con lo indicado por S. &\, y aun aumenta 
un algo mas en el final de su parecer, que después de concluido y puesta la Jecha agrega 
cerno adicicnol: no admit iéndose respuesta a lguna que aumente actuaciones inútiles. 

[ 8 ] Campo bastantt tema él licenciado. liuiz, .no para aniñen tai actuaciones inútiles, 
pues con haber reclamado en nuevo orurso las ilegalidades cometidas se habrian actuado otras 
muy útiles: ma. su respuesta acredita la prudencia con que se conduce. 

[ 9 ] Aquí s í , que se caminó con actividad por el seher gcfe político, su asesor, y aun 
por el esc ¿bono, pues que en un mismo dia se hizo todo desde el seguudo auto hasta concluir 
t: notificación. Ypues que S. S: con su autoridad y sin necesidad de consultar con nadie quiere 
ywi para dar rúenla á S. M. se saque testimonio por duplicado ú costa y pago del licenciado 
líoiz , asi se hará satisfaciendo al acti; .'. oiis derechos supuesto que su prudente respuesta asi 
lt< dice. Que dice V. á esto señor asesor. ¿ Si amello hi bi.ra i ecaido alguna proíexta legal se 
le habría admitido o no ? Desde luego que no , por que se le cerro todo recurso.. ¿ Y esto" es pro
ceder con arrepjo á las leyes ¿ V. señor -auditor lo dirá.' 

[ 10 ] Desde luego que la mayor parte de ¿qs electores que compusieron la junta provincial y aun 
el señor presidente no tuvieron presente lo que tiene aprobado el soberano congreso con vibta de varios 
dictámenes d'dos por los cnmiso'ñis de poderes, y de Constitución sobre nulidad en las elecciones de 
diputados verifiaedos en distintas provincias de la peninsua. Y para qne en lo sucesivo lo tengan , les 
pi'Ugo por exculpar las decisiones siguientes. 

En la de Sevilla , expuso la comisión de poderes, entre otras cosas: „ üue los electores de provin
cia deben conferenciar separadamente entre sí antis de procederá la elección para obrar con mayor co
nocimiento y p ra los justos fines uue la instmecion previene" 

En tu consulta que hizo á' las Cortes la junta de presidencia d. dicho Sevilla sobre varias dudas, 
expone la misma comisión de poderes y delalta entre otros puntos: „ §2ue de .las elecciones de partido , 
se debe conocer en la junta electoral de provincia y el que voluntariamente no asista 6 que haya nombra
do un elector o sus electores con nulidad , pir lera por aquella vez su derecho á •¿atar, sin que por' eso se 
dihnga el acto ni se nombre otro elector : qué no hay facultades en la junta ^elfct ral de partidos pa
ra nombrar electores suplentes : y por úl imo , <¡ue ni en las elecciones de parroquia ni en las de partido 
se rlexa la decisión de tas dudas d otro juez que á ¡a junta ó cuerpo electoral respectiva , y seria muy 
extraño que en las de provincia tuviesen esti facultad menos expedita; asi que, as dificultarles y cues
tiones que se susciten deben -decidirlas los electores solos, sin qae la- junta de presidencia [ ó sea el pre
sidente ] se tntifídzcH á otra cosa que d presi ir y pone-- orden, y autorizar el acto " 

En la de Citen a , informo la comisión de Constitución , entre otros ; untos: „ Sitie toca d la juntf. 
preparatoria dirimir ó wlanar toda duda , sob'-e denominación dt partidos [ como lo hizo la de la capi
tal de México ] ún que se admita oposición de nad e " 

Y pasando ahora á otra observación , téngtse presente, que sin embargo de lo que se dice en la no
ta sexta, que el presidente escrutadores y secretario, remitiendo como deben remitir tapia de la acta,ti 
la diputación permanente , y que const indo en ella tas p otextui del liecneíado Ruiz no lu.bia para que 
darle testimonie, resulta de la negativa que te lia Lch<,qu- en dicha acta es probabe que no se expon
gan los fundamentos en que alegó dichas protextas , ni tampoco se incluirá copia del dictamen que dio 
sobre la nulidad de los nombramientos del cura Romay , y del elector suplente D. Ju n Manuel Muñoz. 

Habana: Oficina de la Cena, 1814. 
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